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 El Presidente del Comité del Consejo de Seguridad en virtud de las resoluciones 

1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas a el EIIL (Dáesh), Al-Qaida y las 

personas, grupos, empresas y entidades asociados con ellos saluda atentamente a los 

Representantes Permanentes de los Estados Miembros y los Estados no miembros ante las 

Naciones Unidas y desea informarles de lo siguiente: 

 

 El 8 de febrero de 2019 las entradas que se indican a continuación fueron 

suprimidas de la Lista de Sanciones contra el EIIL (Dáesh) y Al-Qaida. Estas entradas se 

suprimieron después de que el Comité concluyera su consideración de las solicitudes de 

eliminación de estos nombres enviadas por los Estados proponentes después del examen 

anual de 2016 realizado de conformidad con los párrafos 80 y 81 de la resolución 2253 

(2015). 

 

 Por consiguiente, las sanciones de congelación de activos, prohibición de viajar y 

embargo de armas, establecidas en el párrafo 1 de la resolución 2368 (2017) del Consejo 

de Seguridad y aprobadas en arreglo del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 

ya no se aplican a estas entradas. 

 

A. Personas 

 

QDi.172 Nombre: 1: HASSAN 2: ABDULLAH 3: HERSI 4: AL-TURKI 
Nombre (en el alfabeto original): ر�� ا��ر� �!���ن ��د   
Título: a) Sheikh b) Colonel Cargo: nd Fecha de nacimiento: Aproximadamente 1944 Lugar de 
nacimiento: Región V, (la región de Ogaden en Etiopía oriental), Etiopía Alias de buena 
calidad: a) Hassan Turki b) Hassen Abdelle Fihiye c) Sheikh Hassan Abdullah Fahaih d) Hassan 
Al-Turki e) Hassan Abdillahi Hersi Turki f) Sheikh Hassan Turki g) Xasan Cabdilaahi Xirsi h) Xasan 
Cabdulle Xirsi Alias de baja calidad: nd Nacionalidad: Somalia Número de 
pasaporte: nd Número nacional de identidad: nd Domicilio: (Según informes, en noviembre de 
2012 operaba en Somalia meridional, región del Bajo Juba cerca de Kismayo, principalmente en 
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Jilibe y Burgabo ) Fecha de inclusión: 6 jul. 2004 ( información modificada 25 jul. 2006, 21 dic. 
2007, 12 abr. 2010, 11 mayo 2010, 13 dic. 2011, 18 mar. 2013 ) Otros datos: Antecedentes 
familiares: pertenece al clan Ogaden, subclan Reer - Abdille. Es uno de los dirigentes de Al-Itihaad 
Al-Islamiya (AIAI) (QDe.002). Se cree que participó en los atentados contra las embajadas de los 
Estados Unidos en Nairobi y Dar es Salaam en agosto de 1998. También está sujeto a las 
medidas de sanción enunciadas en la resolución 1844 (2008) del Consejo de Seguridad en 
relación con Somalia y Eritrea (véasehttps://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/751). La revisión 
realizada en cumplimiento de la resolución 1822 (2008) del Consejo de Seguridad concluyó el 13 
de mayo de 2010. La notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas en el sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5950576 click here 

  

QDi.221 Nombre: 1: JAMAL 2: HOUSNI 3: nd 4: nd 
Nombre (en el alfabeto original): �U�� لWXY 
Título: nd Cargo: nd Fecha de nacimiento: 22 feb. 1983 Lugar de nacimiento: Marruecos Alias 
de buena calidad: a) Djamel Il marocchino b) Jamal Al Maghrebi c) Hicham Alias de baja 
calidad: nd Nacionalidad: nd Número de pasaporte: nd Número nacional de 
identidad: nd Domicilio: a) Via Uccelli di Nemi n. 33, Milan, b) via F. De Lemene n. 50, 
Milan, Fecha de inclusión: 2 ago. 2006 ( información modificada 1 sept. 2009 ) Otros datos: El 
Tribunal de Milán dictó contra él la orden de arresto número 5236/02 R.G.N.R de 25 de noviembre 
de 2003 1511/02 R.G.GIP. El 21 de septiembre de 2006 el Tribunal Penal de Milán (Italia) lo 
declaró culpable y lo condenó a siete años de prisión por formar parte de una asociación delictiva 
con fines terroristas y recibir bienes robados. El 17 de julio de 2007 el Tribunal Penal de 
Apelaciones de Milán confirmó la sentencia. El 16 de junio de 2009 permanecía en prisión. La 
revisión realizada en cumplimiento de la resolución 1822 (2008) del Consejo de Seguridad 
concluyó el 20 de julio de 2009. La notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas en el sitio web: 
https://www.interpol.int/en/notice/search/un/1441100 click here 
 
QDi.321 Nombre: 1: MALIK 2: MUHAMMAD 3: ISHAQ 4: nd 
Nombre (en el alfabeto original): قWد ا��X�X ]�WX 
Título: nd Cargo: nd Fecha de nacimiento: Aproximadamente 1959 Lugar de 
nacimiento: Rahim Yar Khan, Punjab Province, Pakistán Alias de buena calidad: Malik 
Ishaq Alias de baja calidad: nd Nacionalidad: Pakistán Número de pasaporte: nd Número 
nacional de identidad: nd Domicilio: Pakistán Fecha de inclusión: 14 mar. 2014 ( información 
modificada 18 ene. 2017 ) Otros datos: Es uno de los fundadores y actual dirigente de Lashkar i 
Jhangvi (LJ) (QDe.096). Descripción física: corpulento, de ojos negros, cabello negro, tez de color 
pardo mediano y copiosa barba negra. Se dispone de una fotografía para su inclusion en la 
notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La 
notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en el 
sitio web: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5778368 click here 
 

QDi.373 Nombre: 1: LAVDRIM 2: MUHAXHERI 3: nd 4: nd 
Título: nd Cargo: nd Fecha de nacimiento: a) 3 dic. 1989 b) Aproximadamente 1987 Lugar de 
nacimiento: Kaqanik/Kacanik Alias de buena calidad: nd Alias de baja calidad: a) Abu 
Abdullah al Kosova b) Abu Abdallah al-Kosovi c) Abu Abdallah al-
Kosovo Nacionalidad: nd Número de pasaporte: nd Número nacional de 
identidad: nd Domicilio: República Árabe Siria(ubicación a septiembre de 2015) Fecha de 
inclusión: 29 sept. 2015 Otros datos: combatiente terrorista albanokosovar en la República 
Árabe Siria y líder de una de las unidades del Estado Islámico del Iraq y el Levante, incluido en la 
Lista como Al-Qaida en el Iraq (QDe.115). Buscado por INTERPOL. La notificación especial de la 
INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en el sitio web: 
https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5896179 click here 
 



 

 
U N I T E D  N AT I O N S  

 
N AT I O N S  U N I E S  

PA G E  2 

 

 

Los nombres de las personas y entidades que figuran en la Lista de Sanciones 

contra el EIIL (Dáesh) y Al-Qaida conforme a una decisión del Comité pueden 

consultarse en la sección “Comunicados de prensa” del sitio web del Comité: 

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/1267/press-releases.   

 

 Para obtener una versión totalmente actualizada de la Lista de personas y 

entidades asociadas al EIIL (Dáesh) y Al-Qaida y sujetas a sanciones, se alienta a los 

Estados Miembros a que consulten periódicamente el sitio web del Comité en la 

siguiente dirección: 

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/1267/aq_sanctions_list. La Lista de 

Sanciones contra el EIIL (Dáesh) y Al-Qaida está disponible en formato HTML, 

PDF y XML y se actualiza periódicamente sobre la base de la información pertinente 

suministrada por los Estados Miembros y las organizaciones internacionales y 

regionales. 

 

 La Lista Consolidada de Sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas también se actualiza siguiendo todos los cambios que se incorporan en la 

Lista de Sanciones contra el EIIL (Dáesh) y Al-Qaida. Puede consultarse una versión 

actualizada de la Lista Consolidada en la siguiente dirección: 

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/un-sc-consolidated-list.  

 

 De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 19 de la resolución 1526 (2004), 

la Secretaría transmite automáticamente por correo electrónico las actualizaciones de 

la Lista de Sanciones contra el EIIL (Dáesh) y Al-Qaida a los Estados y las 

organizaciones regionales y subregionales, tan pronto como se publican en el sitio 

web del Comité. A tal fin, se invita a los Estados Miembros a que envíen a la 

Secretaría cualquier nueva información de contacto o actualización de la existente 

por correo electrónico a la dirección siguiente: SC-1267-Committee@un.org o por 

fax al número: (+1) 212-963-1300. El Comité alienta a todos los Estados a que 

permitan que la Lista de Sanciones contra el EIIL (Dáesh) y Al-Qaida se actualice 



 

 
U N I T E D  N AT I O N S  

 
N AT I O N S  U N I E S  

PA G E  2 

 

 

sobre la base de correos electrónicos, notificaciones de copias transitorias o 

información publicada en un sitio web. 

 

 

     8 de febrero de 2019 

 

 

 


